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(y4! Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son Obligatorias para, la capital de provincia
desde que se publican • oficialmente en ellas
y desde cliatro dias despues para los demás
pueblos de la misma ,provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837,)

• t
'SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba,. 12 rs. Fuera de el:a. 16 rs.
Tres idem.. 	 . 33
Seis id.. ›. 	 . 	 . 	 66 	 	 90
Un aho. . 	 . 	 .	 132 	 .. . 	 . 	 . 	 . 186
Se publica los Lunes, Mi6rcoles, Viernes y Sábados.

I,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den pi blicar en los Boletines oficiales, se
han de reibiliflal Cide politico respecti- 'o; por
cuyo conducto epasarán ä los editores de los
mencionados periódicos (Reales órdenes de
.6 de Abril de 183, '31 de Octubre de 1815.)

1 	 ,

GPDIERNODE LA PROVINCIA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de Ministros.
S. M. la Reina nuestra Seño-

ra (Q. 1). G.) y su augusta Real
tbi familia continúan sin novedad
-9oen su importante salud.
fI9

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular núm. 1084.

REGLOIENTO de examenes de Maes-

tro de primera enseüanza.

Articulo 1. ° Los exámenes para
el titulo de Mae. tro de primera ew-
nanza se verificaran en las Escuelas
Normales despues de los de prmeba de
eUrsoey en cualquiera otra época del
año en que lo solicitaren los aspiran-
tes, exeptuando la segunda quincena
de Julio y el mes de Agosto.

Art. 2. ° En las Escuelas Norma-
les de provincia formarán el Tribunal
el, DirectorvPreaidente; el . Inspector

Liedela,, •provincia, y los Maestros de la
c iaEsctiela, incluso: el Profesor auxiliar
,li,i,de doctrina cristiana. En las eleMen-

ta les será tambien Juez el Regente do
•-üzla Escuela práctica.

Suplirán á los vocales en enser>
-eicias, enfermedades y.-vacantes, los
..0•1111aestros de.las btuelas públicas de

pobl acion, prefiriéndose los de las
nnosu Periores á los de las elementales, y

en la misMa clase á los mas antiguos,
segun la fecha de su titulo profe-
sional.

Art. 5. ° En la Escuela Central
-se constituirá • el Tribunal de examen
bb de Maestro elemental y superier en la

forma prescrita en el artículo anterior,
r. t. bi nando -paraiste servicio loe Maca

trds de la Eseüela:
Formarán el Tribunal de examen

de Maestro de Escuda Normal el Di-
rector, Presidente,

ral que designe la Direccion general
de Instruccion pública, los 'M :estros
del curso superior, V el Profesor de
religion y moral, sustituyeeilO r á estos
eneaso necesario los demás Maestros
de. la Escuela por &den" 'de anti-
güedad.

Art, 4, ° Para el . eXárden de
Maestra elemental y superior fo'rMarán
el Tribunal el Director de la Escuela
Normal de Maestros, Presidente, el.
Inspector de la provincia, la Direetora
y la R egente de la de Maestras; y, los .
profesores auxiliares,' incluso el de
doctrina cristiana. A falta de la Re-
gente, nombrará el Redor tina Maes-
tifa 'de Escuela pública de la . pobla-
cion. •

En Madrid, en lugar del Director
de la Escuela de Maestros, presidirá
con voto uno de los Inspectores gene-
rales designado por el Gobirno.

Donde no hubiere Escuela Normal:
de Maestras, el Tribunal Será el mis-
tito que para él título de Maestro, agre-
gándose para que informen : sobre las
labores dos Maestras • tW Escuela su-
perior, y á falta de estas_ de Escuela
elemental, designadas por el Rector.

En las provincias donde-no se ha-
llaren en la misma poblacion la Escue-
la Normal de Maestros y la de. Maes-
tras, se nombrará el • Tribunal por el
Rector del distrito. .

A; t. 5. ° liará de Secretario en
los Tribunales de Examen el de la
Escuela.

Art. 6.0 Los : exámenes para
Maetro de Escuela elemental se ve-
rificarán en todas las Ebenelas Nor-
males,

Art. 7• ° Para la admision al ec-
sátn.ca de Maestro elemental se re-
quiere:

1 . 0 Buena conducta moral•y re-
ligiosa. 	 ' 	 • -

2. ° Haber cmpltio-20-attos
*mido dispbsa,de edark.

° • Haberibeclio y. probadol o

estudies , del programa de las Esenelas
Noi males elementales en, dos altos por
lo Menos, 6 . haber obtenldnja ccitimu-
tacion de estudios. 	 . ..;:

4. ° , 1Iaber satisfe,cho les.dereclios•
de exarnen.

Lös a'spiTantes que no fueren
altiMmos 'de la ESCifela ucreditti los

.
dos primerns extremos ., p,reseptaado la
partida de bautisino . Y certificados de
conilurta expdidos ;por cl Fiarr000 y
la Auteridad civif del Rtieblo de su re-.	 . 	 • 	 1-
sidencia. y el tercero por F.ertificacion
de la bacía donde hubieren eetudia-
do, que se comprobará, mediante, acor-
dada.

'Les que siéndolo no se examina-
re? al terminar sus estudios, aeredi-
tárNn Su .buena conducta en la 'forma
espilesda én el parraiO•antei¡Or.

A los que . se''elathirW 'Para con-
tinuar sus 'estudios y no . para obtener
el titulo elemental se les admitirá á
los ejercicios sin necesidad de dispen-
sa, aunque no hubieren cumplido ' la
edad dé:26 anos.'

Art. 8. ° Las pruebas 'del exá-
Men' &ins s. istirán en , ejercicios escritos
y orales. Estos' últimos serán , públi-
ces.'

- Art. 9. °• Las' prbebas por' es cri-
to consistirán en ejercicios de caligra-
fía, y es`éi-iiiiral 'dictadö, en la re-
soltteion"dePrh;blerna s de aritmética y
en la exPlAOti de un partió. de peda-
gogía elegi;lo por el examinando en-
tre los tres qtb. ' indique la'suerte.

LOS temas para el examen 'escrito
•de. petbigogia comprenderán toda. > la

asignatirra.' 	 7 	 •
Art. 10.. Para el ejercicio' poe 'es-

crito se facilitará al examitratído papel

con el Sello dela'Eältela y la rúbrica
del inspictor,rreeado de , escribir-

Art. 41 : • El ejerticio : 'e,crito • Se

verificará en el ördeit siguiente:
1. ° El etaminando vortará y

preparará las punas.
° Escribirá un alfabeto ma-

yiisculo y otro minúsculo en el'papel
pautado que se le " dé al efeCto.

	

3. , ° 	 Escribirá al dictado en\letra
5.,•euisiva , univ, cuartilla d e . papel. per lo

menos. , g preSltlente , abrirá un libro
1.,,ariflesigriaisa al Secretario ,el párrafo

párrafos , que de,ben dictarse.

nßsp I erä. los problemas de
• :áritinetka G gnu hubieren acordado

los Jueces daratite los, ejeicicios Infle'

	

rlores. 	 . 	 .
5. ° Escribirá una sencilla ex- •

• plicacion que no baje de desetiartillas
sobre el punto de pedagogía elegido
entre•los tres que designe la suerte.

, Pera el sorteo de los temas habrä ima
, urna con 30 bolas numerada,sale 1, ä

, de la,cua1 sacará tres el, secretario
,del Tribunal.

• 6. ° El examinando pondrá . en
limpio los problemas y su resultado,
dejando indicadas todas las operacio-
nes, y la explicacion del punto de pe-
dagogia, •y entregará al Presidente los
ejercicicios orijinales y las copias, con
lo cual quedará terminado el acto.

Cuando hubiere mas de un exami-
nando, practicarán todos .á. un tiempo
las .ejercicios escritos,. colocándose de
manera .que no puedan auxiliarse,mú-
tuamente.

Art. i. Los ejercicios de caligra-
fía, escritura al dictado yi resolucion
de problemas durarán ei tiempo que el
Tribunal juzgue necesario, no pesando
de dos horas: para explicar el punto do
pedagogía se ;concederá una hora de
término, y otra para , ejecutar lo pres-
tritti , enel párrafo 6., del artículo an-
terior.

Art. 13. El Tribunal calificará el
eiffl •cicio escrito apreciando en cada
uno de los trabajos de los examinan-
dos, además de la ins'ruccion que re-
velen en la materia sobre que verga',
la letra, la ortografía y la redaceion

con las notas.de bueno ó malo, cuyas

;- • c;ensuras se harán constar en jOSel Inspector gene-
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11103 pliegos, autorizándolas el Presi-
dente con su firma.

El que no diere p ruebas de aptitud

en este examen, podrá repetirlo al ra-
bo de seis meses; y si entónces no me-
reciese mas favorable censura, el Tri-
bunal designará las materias que debe
estudiar y ganar acadernicamente en
Ja Escuela Normal para ser admilido á

nUeV0 ejercicio. Si por tercera fuese
desaprobado, no volverá á ser admi-

tido.
Art. 14. A los aprobarlos en el

ejercicio escrito lea señalará el Presi-
dente dia y hora para el oral, siguien-
do el Orden en que se hayan presen-
tado las solicitudes del examen, ú no
mediar causa qué en su concepto seae..
bastante para alterarlo.

Art. 15. El examen oral será in-

dividual, y consistirá:

• 1. ° En preguntas sobre un punto
de cada asignatura, sacado ä la

suerte.
2. ° En un ejercicio de lectura en

prosa y verso, tanto en letra impresa

como manuscrita ó autografiada.
En el análisis gramatical de

las palabras y oraciones del párrafo

que se dictare.
° En una sencilla' leccion sobre

un punto del programa de las Escuelas
de primera enseñanza elemental, en el
tono y forma en que debe darse ä los

niños, con las preguntas y repeticiones
ä que naturalmente daria motivo.

Art. 16. El examen oral se veri-*

lima en la forma siguiente:
1. ° El Presidente introducira en

una urna 50 bolas numeradas, pro-

nunciando el número de cada una al

introducirla.

2. ° El Secretario, á presencia

del examinando, sacará una bola; lee-

rá su número, y en seauula el titulo de

la leccion del programa de doctrina

cristiana que ten ga la Misma numera-

don. El aspirante contestara en el ac-

to, ar aras Jueces le harán las ;preguntas
que tengan por conseniente sobre el
"Wsmo punto. Acto centínuo se. sortea-

rá otro de gramática, y así sucesiva-
mente de las demás asignaturas

3. ° El examinando leerä los tro-

zos impresos y manuscritos que desig-

nare el Presidente.

4. Es rib:rá en el encerado el
pärrefo (loe se le dictare, y hará el
análisis gramatical.

Explicará la leccion sobre el

punto del proerema de primera ense_
ñenza que inique la suerte, sacando
al efecto una bola de la urna.

Los Jueces podrán hacer las pre-
guntas que tuvieren por conveniente
durante estos ejercicios.

Art. 17. Terminado el ejercicio

ora l , 6 id concluir la sesion de cada

•día, -cuaudo los examinandos fueren
muehos, el Tribunal ., teniendo presen-

tes las netas de los dos ejercicios, oral

y escrito, procederá ä la caliticacion

defini t i v a por medio de las censuras

de aprobado y suspelso.
Art. 18. El suspenso podrá repe-

tir el7ejereicio oral pesados seis- »eses

por lo menos. Si en el nuevo exámen
no diere pruebas de suficiencia, se ob-
ser verá lo dispuesto en el art 13.

Art, 19. Para la admision al ex-
meo de Maestro de primera enseñanza
superior se requiere:

1. II mbr obtenido la aprobacion
en el de Maestro elemental.

2. ° Haber probado los estudios
que prescribe el articulo 69 de la ley,
ú obtenido la conmutador).

3. ° Acreditar 1..,birena conducta
moral y religiosa en la forma preveni-
da en el art. 7.°, en el caso de nopre-
sentarse al examen inmediatamente
despues de la prueba de curso.

Art. 20. Los exámenes para obte-
ner el título do Maestro leprimera en-
señanza superior se celebraren en to-
das las Escuelas Normales de este gra-
do y en la central, procediéndose en
la mi ma forma que en los de Maestro
de Es, uela elemental, tanto en los ejer-
cicios como en las calificaciones.

Art. 21. Las pruebas por escrito
para los aspirantes al título de Mues-
tro superior consistir än en la resolu-
cion de problemas de aritmética y ál-
gebra y en la explicador) de un mulo
de pedagogía que ocupe por lo menos
un pliego del tamaño del papel se-
llado.

Para fa resolucion de los proble-
mas se concederá una hora de térmi-
no; para la explicacion de pedagogía
dos y para la copia de ambos ejerci-
dos otras dos.

Art. 22. El exámen oral consis-
tirá en preguntas sobre las asigneturas
del programa de estudies para esta
clase de título en ej e rcicios; de lectu-
ra y analisis. y en explicar una lec-
cien en el tono y forma convenientes
ä lo: alumnos de las Escuelas de pri-
mera en-aifiaoza superior.

Am t 23. Para L adinision al exa-
men de los aspirantes al titulo de Maes-
tro normal se r quiere:

1. ° Haber sido aprobado para et
de superior.

2. Haber obtenido la aproba-
don en las asignaturas n emita' das
en el art. 70 de la Ir y, ti haber obte-
nido con mdacion de estudios.

El que no sa liresareare al examen
al [marina los estudios acreditará
además bu e na coirdecta moral y reli-
giosa en los términos que expresa el
art. 7.°

Art. 2i. Los exámenes pera el ti-
tulo de Maestro de Escuela Normar se
celebraren en la Escuela de Madrid,
procediéndose en la misma forma que
en los tie Maestro elemental y supe-
rior, tanto en los ejercicios como en
las cabread nea.

Art. 25. El examen escrito de los
aspirantes al título de Maestro de Es-
cuela Normal con,istire en la explica-
do') de de un punto de pedagogía, y
en una memoria, informe 6 coesulta
sobre un asunto concerniente á la ins-
truccio n de la primera eneisanza.,

Cada u no de estos dos ejercicios
durará dos tila, in :luso el tiempo em-
pleado para el sorteo del punto, y de-

berá ocupar un pliego del tamaño del
papel sellado par lo menos.

Art. 26. Consi-tirá 1 . 1 examen oral
en pr gentes sobre les asieneturas del
prog . ama de los aspirantes á est t cla-
se de titulo, y en una ¡ceden qua no
exceda de tres cua tos de hora sob e
las asignaturas de la enst fiarla ¡ele-
mental, en el tono y forma en que de-
b e darse á los alumnos de las Escuelas
Normales.

Art. 27. El examinando elegire
punt , sobre que ha de versar la lec-
cion entre Les sacados ä la suerte, y
tendrá tres horas de fiemo ' ) y los libros
que pidiere para prepararse en una
habitacion de la Escuela, donde no pue-
da ser auxiliado por otras la rsones.-

Al t. 28 Sea ap icables á los as-
pirantes 'al título superior y al tenlo
normal - las prescripciones de los al ti-
culos 13 y 18.

Art. 29. Los exámenes para el tí-
tulo de Maestra de primera enseñanza
elemee tal y superior se celebraren únie
camelee en las provineias donde haya
Escuela Normal de Maestros 6 de
Maestras.

Art. 30. Para la admision al exá-
men de Ma e slra se acreditarán los
mismos extremos que para ei título de
Maestro, exceptuaedo los estudios, y
además ia-esenteran las aspirantes té
de casadas si lo fueren, y labrres de
costura y bordado, algunas de ellas
sin concluir para coetinuarlas en pre-
sencia del Tribunal.

Les es.tudios académicos y la prác-
tica en osuda medeer, á que se re-
fiere el art. 71 de la ley, uo se exigi-
rán bas!a q. e se has en organizado por
completo estas Escuelas, y anuncián-
dolo con anticipar-ame

Al. 31. Los exámenes de Maes-
tra versaran subte las wat, rías que
abrazan los proee amas de las Escuelas
de niñas y sobre aidemas y métodos
de errare-unza. La; aspirantes al liado
suoerier se xaaiinaren tambien seere
principios de cdocaeien,

Los ejerci los 5 , ren escrites, orales
y predices sin que se edreita ä pre-
sencicrlos ii ás que á las familias de las
exandeandas.

Art , : 2. Les ejerebties oral y es-

crito se celebrarán en la misma forma
que los de les M restros; pero pa, e el
título del grado elemental se supti_
mire en el escrito la explicador) del
punlo depedagogía, y para el de sue
per ior se suprimirán lambiera los pro-
blemas de álgebra, v no se exieirá
que ocupe mas de medio pliego de las
dimensiones del papel sellado la 'ex_ •
plication del punto de pedagogía.

Art. 33. El ej nido práctico con-
sistirá en el t. aamen de las labores en
la forma que disponga el Tribural.

Art. 51. La calificacion se verifi-
cará en los propios términos que la rle
los aspirantes ä Maestros y con las
mismas telisuras.

Son aplietlles ä las Maestras los
adietaos 13 y 18.

Art. 33. El Secretario extenderá
acta eu relacien de los ejercicios, le

ele a

cual se copiara en un libro, y, la sus_
c ardan todos los Jueces. Los expe-
ditara s die examen, con un indice de
los documentos que contengan, se ar-
chivarán en la Escuela, y se anotarán
en un registro especial, exeresan o la
fe, ha de los ejercicios y la ceirsura de.
firn ti va.

Art 36. Los espirantes aprobados
prestarán juramenro de obedecer la
Constitucion la M i erren ia , ser fie 1-s
ii la Bebe.' dona 'salid 11 y cunipl r e on
las obligaciones del Maeiat reo, y abe-
narán en papel de reintegro los dere-
chos establecidos por la ley.

Cuarelo el aspirante no soliciUre
el título dentro de los seis primeros
meses despues del examen, presentará
además certificado de buena conducta
tomo se previene en .el art. 7,, cuyo
decurnento quedará unido á su expe-
diente.

Art. 37. Para la expedicion de los
títulos por la Direceion general de los-
t, Hedor) públioa, los Presidentes de los
Tribunales remiUran por conducto de
los Hedores:

1.° Un cer lificad n expedido por el
Secretario, y con el V. B.° del Presi-
dente, en que con referencia al acta SO
baga constar . el nombre y apellidos
del aspirante al título conforme á la
partida de bautismo, el pueblo de su
naturaleza. el dia y año de su naci-
miento, la fecha en que practirt; los
ejercicios, la calificador' que haya me-
recido en el escrito, en el oral, y en
su caso en el práctico, y la censura
definití a del examen.

2.° La hoja de estudios.
3.° La mitad inferior de los plie-

geQ de papel de reintegro por el im-
porte de loa derechos del título.

Ad. 38. Los títulos se remlirán
por conducto de los Rectores á los Di-
revieres ó Directoras de las Escuelas
Nermales doede se hayan celebrado
loa exámenes para que despues de re-
gatrados, los entreguen y los hagan
firmar en MI presencia á los interesa-
dos.

Los rectores dispondrán que se
registren tambien los titulos en la Se-
cretaría de la Universidad, y que se
pase lo ta tle los mismos á la Junta
de lusttrucciOn punt ¡ca de la provincia
á que pertenezca la Escuela Normal,
para rere eonsie ei la misma.

Art. 39. Por los derechos de exá-
inen para cada clase de titulo so abo-
narán 40 rs. • vn., sin. que pueda - re-
(lamerse su devoluciän por los repro-
bados, ni por las suspensos, ni por tos
que se retirasen de los ejercicios una

vez principiados.
El importe de estos .derechos

distribuirá por parles iguales entre loa
examinadora s yel Secrelario, perd-
bienio este lo que le corresponda co-
mo tal, y como Juez en el caso da
serio.

Aprobado por S. M.-Madrid
de Junio de 1864.-Ulloo. 	

.
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años, estado soltero, pelo casta-
ño, ojos pardos. cejas al pelo. co••
lor moreno, nariz regular, bar-'
ba poca, boca regular.

-Fué pinto por su pueblo en

la de 1863.

C:rcular 1150.

En la villa de Fernan
han sido encontrados cuatro pa
tros abandonados, ignorando.ie
su procedencia.

Lo que he dispuesto se inser-
te en este penó tico oficial, para
que sus verdaderos dueños ha-
gan las oportunas reclamaciones
al Alcalde, acompañando nota
de sus señas.

Córdoba 30 d o Junio de 1864.
—Manuel Ruiz (liguero.

AdminisfraAn principal de Ilacien•
da pública de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1127.

Par consecuencia de lo dispuesto en
el Real :leer to do 22 de M yo último,
para el pago de la correspondencia te-
legráfica, desde 1.0 de Julio próximo,
por medio de Sellos da . franqueo, se ha
establecido la venta de esto , , en la Ca-
pital, en el estanco denominado de la
Z9ateria, ä cargo de 1). Antonio Jor-
dano, como mas inmediato á la esta-
clon de telégrafos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Córdoba 23 da Junio de 1864.—
_Antonio Pacheco.

Gobierno de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 1156.

Los Alcaldes, empleados de
vigilancia y Guardia civil, proce-
derán á la busca de las cab ille-
rias, cuyas señas se espresan al

que en la noche del 1.° al
2 del corriente, fueron hurtadas
de la dehesa nambrada Lodazar,
término de la GranjiEda; y caso
de ser habidas las remitirán ä dis-
posicion del Juzgado de Fuente
Obejuna, con las personas en cu-
yo poder se encaentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 30 de Jimio de 1864.
—Manuel Ruiz (liguero.

Señas de las caballerías.

Un caballo negro estrellado,
capan cerrado, calzado de un pié,
cuca de la marca y herrado.

Una mula cerrada, castaña os-
cura, castellana, sin hierro, cer-
ca de marca.

Un mulo romo, castaño oscu-
ro, de cuatro años, almendrado,
de seis cuartas y inedia sin hierro.

Señas de los dos hombres.

Uno alto, grueso, pelo oscu-
ro, cara afilada, como de cua-
renta años; poca barba vestido
calzon de trijo, botin de paño,
faja encarnada, chaqueta de pa-
ño oscuro: teniendo los dien-
tes largos y caidos sobre el
labio, y el otro mediano de
cuerpo, pelo rubio, cara ancha,
nariz abultada, con una mancha

cicatriz bajo de un ojo, como de
cuarenta años de edad, vestido
con calzon de estesallo, chaque-
ta de paño pardo y botas de be-
cerro.

Circular núm. 1157.

Vigilancia —Los Alcaldes,
e mpleados de vigilancia y Guar-
dia civil, procederán á la busca
del jöven Manuel Santana Esco-
bar, cuyas señas se espresan al
pié, el cual desapareció de la Pue-
bla de los Infantes á fines de No-
Yiembre del año último, y caso
da ser habido lo remitirán á dis-
posicion del Juzgado de Lora del
Rio.

Córdoba 30 de Junio de 1864.
—Manuel Ruiz Higuero.

Serias.

Edad 14 años, crecido de
Cuerpo, pelo rubio, ojos tiernos
pardos, •nariz regular, boca gran-
de, cara reionda, cokir claro,
vestido con chaqueta de paño ra-
yado, calzones de retorta, boli

res y sombrero viejos, y una
manta de gerga colorada y blanca.

Circular n'un. 1158.

Vigilancia.—Les Alcaldes,
empleados de vi ;m'ancla y Guar-
dia civil, procederán ä la busca
di, Un 11111 1 0 cuyas serias SC es-
presan a pié, que se ha estravia-
do del sitio denominado el Loba-
ton, término de ela capital, el
21 del corriente, de la propiedad
de José Mana Reyes, y caso de
ser habido lo remitirán á dispo--
sicion de este Gobierno, con la
persona en cuyo poder se cuenca-
Ve si no ofreciese las garantias
necesarias.

Córdoba 30 de Junio de 1861.
—Manuel Ruiz.11iguero.

Señas.

Pelo negro. alzada mediana,
capon y cerrado.

Circular núm. 1159.

Vigilancia —Los Alcaldes,
empleados ,le viAilancia y Guar-
dia civil, procederán ä la busca
de Luis Veillon, desertor oel egér-
cito francés, cuyas señas se es-
presan al pié. el cual se ha au-
sentado de la ciudad de San Se-
bastian, donde se hallaba bajo la
vigilancia de la Autora) I. y ca-
so de ser habido lo remitirán á
dicha ciudad á disposicion del
gobernador de la provincia.

Córdoba» de Junio de 1864.
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Edad 43 años, estado solte-
ro, estatura un metro, sesenta y
cinco centhetros, pelo entreca-
no. ojos azules, nariz regu!ar,
barba poblada, cara redonda. co-
lor sano.

Circular núm. 1124.

Vigilancia.—Los Alcald9s,
empl eados de vigilancia y Guar-
dia civil. procederán á la busca
del soldado deseror del Regi-
miento intintena del Rey, Fer-
nando Saenz Rolriguez, natural
de la II inibli. cuyas señas se es-
presan al pié. y ca-zo de ser ha-
bido lo reaiilirán ã dispchicion
del Gobierno militar de esta pro-
vincia.

Córdoba 23de Junio de 1864.
--Manuel Ruiz liguero.

Señas.

De oficio del campo, edad 20

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 1146.

No habiéndose verificado por falta
de lieitadores el reny te anunciado
para el 9 de Mayo último del derecho
de pasa ge por la barca del Arenal, se

Saca do nuevo ä la sUbasla por tres
anos ä contar dosde S. Miguel 29 de
Setiembre próximo, baja el tipo de
mil reals cada uno en ve se ha he-
cho proposicinn. La persona que d Son

flar ioralia acnd va å estas casas con-
sismi jales el sábado 23 (1, Ju!io inme-
diato, á las 12 de su mañana, en cuya
hora ha de adjudicarse al mejor pos-
tor, bajo las condieio .es que están de
manifiesto en la Secretaria municipal.

Córdoba 23 de Junio de 1804.—

FI Conde de Hornachuelos.

D. Manuel Rodriguez Patorneque,
Alcalde Coostauc:ooal de esta Vita.

Hago saber: que la cerpor.micn
municipal que presido, COO la compe-
tente autorizado!) del Sr. Gobernador
civii de la Provincia, ha acordado sa-
car ä la subasta para el segulaid pe-

rído econó gieo pie dä p incipio en
1. 0 de Julio del año .cor' inc, ' y ter-
mina en fin de Junio (le 1863, el ser-
vicio del alumbrado de la misma,
bajo el tipo de mil reales, no admi-
tiéndose proposicion alguna que esce-
da de dicha suma, y cuya subasta
constará de un solo remate que deberá
tener lugar en esta sala undular de
diez ä doce (le la mañana del dia 12
del próximo mes de Julio bajo el pliego
de condiciones formado al efecto y del
cml poIrán enterarse los licitadores.

Dado en Carcabuey á 25 de Junio
de 1864.

Manuel Rodriguez.—Por mandado
de dicho señor, Antonio Leon y Pino.

Alcaldía Constitucional de Baena.

Circular núm. 1148.

D. Jo ,-.é María Rodriguez y Car-
mona, Alcalde Constitujonal de esta
Villa.

Hace saber: que con la debida
autorizacion del señor Gobernadtyr de
esta Provineia, se subastan el dia 30
del corriente mes, de diez ä doce de
su mañana, en estas casas Consistoria-
les, las obras de reparacion de las Pa-
neras y oficinas del Pósito (le esta
Villa, tasadas en la .cantidad de no-
vecien'os un reales.

Las personas que quieran intere-
sarce en dicho acto é instrubse del
pliego de condiciones, podrán presen-
tarse en la Secretaria de este AYun,-
tainiento, donde se halla de manliesto.

Dado en Baena á 23 de Junio de
1864.—José María Rodliguez.—Es-
tanislao Aguilar, Secretario.

Alcaldía Constitucional da
Bonturque.

Circular núm. 1149.

D. Manuel 'de Flores, Alcalde
constitucional de esta villa.

Higo saber: quo halándose con-
cluidas las cuentas niel Pósito de esta

uzpectivas al año de 1863, se
hallan estas de manifiesto, por el tér-
vino de un mes, en la S , cretaria de
este municipio, para que puedan ser
inspeccionadas por las personas que
gusten.

Y para la comun inteligeneia se
fij i y pone. el presente en Mor tu que
á 25 de Junio de 1864 .—Manuel de
Flores.-Por mandado de S. S., Flan,
cisco Martin, Srio.

ticaldia Constitucional d6
Carcabney.

'3 ,J • 	 Circular núm. 1147.
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Alcaldía Constitucional de Friego.
.11

Circulatnútu. 1137.

D. Fermín Lobato y•Espinar, Al-
calde accidental de esta Villa.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la'Contribucion Terii-
torial que ha de regir en el próximo
ano económico que dará principio en
1: de Julio y terminará en fin de Junio
de 1865, se hace notorio á todos los
contribuyentes para que en el termino
de ocho dias puedan 'examinarlo y
hacer las reclamaciones que se le

• 4ipurran en cuanto á la aplicacion del
• tanto por ciento, pues pasados habrán

• de conformarse con las cuotas que se
• les han impuesto.

Priegó 22 de Junio de 1864.—
erFermio Lobato.—José María Montee],

Secretario. 	 lle

£i

Alcaldía Constitucional de Luque.

Circular núm. 1144.

Ra-mon Mariscal, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa.

,	Hago sabeh—que hallándose con-
s ucluidreen borrador el repartimiento de

la Contribucion de Consumos para el
año econó(nico de 1864 á 1865, se
encuentra de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal por el'' término de
ocho dias, que prineipiarán á correr
y contarse desde hoy, y terminará el
dia 30 del actual, con el fin de quo
los contribuyentes puedan examinar
sus cuotas y reclamar de agravios en
caso de hab e rseles inferido. Para co=
mun inteligencia se fija el presente,
ä 22 de Junio de 1864.

Rama Matiscal.—Antonio Gime-
nez de la Terre,Secretario.

licaldla Constitucional de
Encinas Reales.

Circular núm. 1163.

D. Bartolomé Hurtado Mora,
Alcalde Constitucional de esta

eyilla. 	 1
Hago saber: qué terminado

el repartimiento de la Contrihu-
cion, :Territorial correspondiente
ä la misma para el año econó-
mico de 1864 ä 1865, .se halla
de manifiesto en la Secretaria
municipal por término de 8 dias

• Para-que los conüibuyentes en
• Vcom prendidos puedan inspec-
-' 'cionarlo z hacer las reclamado-,

nes que consideren convenientes;
• pues transcurrido aquel, serán
ere desatendidas. 't

Encinas Reales 28 de Junio
de 1864.

Bartolomé Hurtado.—Faus'-
tino -Perez, Secretario.

•

Mol& Constitucional de
Almodovat

-02 .01 	 ;?,t4i.9.9 .20ingrf
Circular !m'un. 1160.

Oldt D. Jos6 Campanero :, Alcalde
accidental de esta Villa.

Hago saber: que concluido
el repartimiento de la contri-
bucion de inmuebles, cultivo y
ganadería para er próximo ario
de 1864 ä 1865, se halla de
manifiesto en la' Secieáría de
AYuntamiento por el término de
ocho dias para que los contri-
buyentes pueuan inspeccionar
sus cuotas y reclamar de agra-
vies respecto ä la aplicacion del
tanto por 100 conque ha salido
gravada la riqüeza'..'

" Alrnodovar 27 de Junio de
1864.

José Campanero.—Angel Gon-
zalez , Secretario. 	 ji•jj=ii--

Alcaldia Constitucional de
de Torrecaer'"

• Circular núm. f1,11.

D. Juan Fernanilez Molina,
Alcalde Constitucional de esta
Villa.

Hago saber: que inflándose
concluido en borrador el repar-
timiento de la Contribucion=Ter-
ritorial que corresponde satisfa-
cer ä esta villa en el próximo
año económico de 1861 ä 1865,
se halla de manifiestw al público

- en Ja Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho
dias, para que los contribuyen-
tes en él inscriptos, puedan
examinar sus respectivas cuotas

.' .y' reclamar de agravies respecto
á la aplicacion del tanto por cien-
to con que sale gravada la ri-
queza imponible; teniendo enten-
dido los que no lo verifiquen, que
pasado dicho término no serán
atendidas sus reclamaciones por
justas que parezcan. Y para la
coma inteligencia, se publica
el 'presente en esta villa de Tor-
recampo ä 27 dP Junio de 1861.
• Juan Fernandez Molina.—
Ramon Martos, Secretario.

Alcaldía Constitucional de la
%lila del Niso.

Circular núm. 1162.

D. José Ruiz Lopez, Alcalde;
no Constitucional de esta Villa. 	 I

Hago saber: que el reparti-I
miento e la Contribucion Ter-
ritorial de esta Villa respective
al próximo año económico de
1864 á 1863, se halla de mani-
fiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento por término 41e 1dias
ä contar desde la fecha, con el

fin de que los contribuyentes en
£1111él conlpfendidenedan

'b rar sus cifetas reclaniaY de
agra‘ios en el caso de habérse-
les inferido. En la inteligencia,
que transcurrido dicho plazo no
se admitirá reetairiácion alguna-
por fundada que aparezca.

Y parà la general 'inteligen-
cia se anuncia al- público.

Viso 427 de Junio de 1864.
José Ruiz y Lopez.
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JUZGADOS.
! o''

•J'aojo de primera 	 #cle
4del distrito de'la derecha, de esta

Ciudad.. :Litißir

D. Feliciano9.Laveron, Juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta Ciudad de Córdoba.

Por el presente hago saber: que
en este Juzgado y ante el iefrascriplo
Escribano se siguen autos á instancia
del procurador de este nú.nero, Don
Juan Clii4é . Barios,en Kpresentacion
de». José R iz Camacho, vecino de la
Ciudad de Cádiz, para obtener la po-
sesion (le la mitad re.ervable (1 .. 1 pa-
1 nato Real de legos que fundó en
eSa'Ciuded el Jurado de la Misma',

. Atagtopez de . :Nral.tóteniaieftén 9
cid'Alia9V183,10; l • n Cuyos autos he

diäai' bel l iiiüte: '>

1 	 1` 	 t 1.11álip iA;,,(ia,i de Cói:doba

2V . elilliki O t 18e, e! Sr. D: Fe-

; .fullíViWta ,Wroit'llie. i de primera-. bis-

') th'ClaVel - distrita de la dereeliá de
la', misma, habiendo N 1-to ei interdicto
de 'adquirir; j.iiiPtirsto 'Orei procura-
don de este número, D.. han José
Barrios, á nombre de D. José Ruiz
Camacho, vecino de Cádiz, del que
resulta: que dicho señor, per medio
del indicad PrOcurador, ' prsentó es-
crito firinadO gle h Liado rdia 3. 1 de
Mayo P(-6'Xinio Pasado, aCoinpailando
al-iidder que acredi 6 su personalidad,
diisVaiiidaS de bautismo Y dos de
sepelio, pidiendo se le diese á su co-
mitente la posesion real, corporal vel-
cuasi (le la mitad reservable del pa-
tronato lteal.de legos que fundó en
Córdoba el Jurado Antonio Lopez Val-
deleinar, en 0 de Abril de 1650, como

• inin ecia. tp sgescir dl mismo", a virtud
de su cpa.kidadi de primo hermano
pariente más próximo :de !a auterio
poseeder4 ,Naria »mil-4a Monfalcoll
y aniz, legitima, conspr4 (pfe. fué de
Domingo de Oliva, yeeina !de estl
Ciudad, que falleció ela cle Febrero
de 1849: i .que por un apartado: de(
mismo escrito., ,pidió,y, obtuvo se es-:.
pidiera mandamiento compulsorio al
Escribano D: Maúlle' Barranco y Lopez,
para que pusiese testimonio literal del
espediente posesion, que empezó ell
referido Oliva, ' en el Juzgado 2: de
primera instancia de esta Ciudad por

ante el Escribano D. Rafael Fernandez
de .Cafiete, el dia 2 de setiembre de
1843, en toyeiesipediente constan los
datos anteriores al fallecimiento de su
última poseedora. Considerando que el
interdicto de que se trata es proceden-
te; toda vez que el reclamante acre-
dita su .parentezco con el fundador y
la nurelle del úttinìo poseedor, que
solo puede disponer de la'.ruita. d del
patronato dé que se trata; reservando
la otra tintad al inmediato, segun la
lev de 11 de O'ctubre de 1820, resta-
bleale en 1836: CónsideraUo que

' D. 'José 'Ruiz' Camacho, jai lesenta para
suceder en la mitad re'Servable el mis-
mo titül0 que prc 'sniö la María Fran-
cisch Monfálcon, para suceder á su

• ia carnal, Dona María Antonia Ruiz,
entro ávirthdde ejecútoria, desde et
año de 1828, en ili''t)6s'esion de ' loa
bines del patronato': Considerando
que por el rediainarite se 61 llenado
los requisitos prevenidos\eu;,,,e1 arti-
cido 694 de la ley de enju'iciainiento
civil: Visto además- 	 . art. 693 que
estableee competenCia de este Juz-
gado y el 995 de dicha lo. y, por ante
fui Cl Escribano, S. S. dijo: quedebia
de,otergar y otorló ú D. José Ruiz
y

•

	 'Camacho, vecino deeCailii, la pose-
sion d 	 plipli,de los bienes reser-
vables.dei Meato Real de leges.que

• ehlOk e-1; essia liça,pital Aotanio Lopez
•Valdeloina. r, la 'que se le dará y á su
citado pr.octiräder en su. representa-
sion en la casa'situada en la calle de

- ;. ;efiluelio trigo, núm. 28, á voz y en
nombre de los. dernäs bienes que -Se-
dan- cou'espOnderle, sin Perjuicio (le
3 • ° que titijür dereCho tenga[lAra

• cuya diligencia Se däCämigiori . ä cual-
le quieta de Iš Alguaeileä : de- este Juz-
9 gado : y por ante el ilifraseripto Escri-
ft bano, yasiliedlió, se acordarálódemas

•

,

• quecorresponda seginila ley: y por
este su auto asi le Manda y firma dicho
Sr. Juez, denue • doy fe.—Felieiano
LaveroMluAnte mi, Franciseo de
Panha LopezellarditY.

• Realzado en 27 "del corriente la
posesion decretada, he proveido auto
en el (ha de- ayer, mandando la púhli-
cacion del auto copiado por medio
de edictos que se fijaran en los sitios
públicos y de costumbre de esta ca-
pital, diario y'petiódicoille la misma,
para que en el término de 60 dias,
que 'principiarán á contarse desde la

iiublicacion, se presenten, con-
forme á . lo dispuesto mi 'M'art. 701 de
la ley (le eajúieiarnlento civil, las per -

(2 senas que !ke: crean con-derecho á la
• poSesion dada arD.' José Ruiz y Ca-

rriaeho; pues transcurricins .tit verifi-
carle' , no se adniiiirá reClaniacion a l-
guna contra ella.

Córiiiihd treinta de Junio de Mil
ochocientos :sesenta y cuatro.

Feliciano Laverma—Por mando de

S. S., Mariano Barroso.

• r,
'.;11 -.' 	 , .COD081.1.43g4;19un
frçuc ) o fj Ir_ t! ,2 " ,,-: 7 	 , mji .Ter;

efijiella de J. GOnzgetui CoOP , '. 	 1 	 '
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